
ANEXO 

METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS SUBCOMPONENTES  

Subcomponente: “Optimización de la Calidad de la Producción 2020” 

Para la ejecución de los Subcomponentes, la ejecución deberá ser acorde con el cronograma de 

desembolsos proyectado y aprobado en los mismos.  

Se establece que se evaluará la ejecución del organismo, para lo cual la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA decidirá como operatoria la 

verificación contable.  

Se establece que el Área Contable del Programa de Reconversión de Áreas Tabacaleras, como medios de 

verificación:  

 Extracto bancario de cuenta corriente recaudadora provincial.  

 Extracto bancario de la cuenta corriente ejecutora.  

 Órdenes de pago, facturas, remitos.  

 Toda otra documentación que a instancias de la solicitud del profesional interviniente, puede ser 

requerida.  

Se establece que el monto aprobado en el Artículo 1° de la presente resolución, se podrá ejecutar en UNA 

(1) etapa. 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Hoja Adicional de Firmas

Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-14505190- -APN-DGD#MAGYP

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
 

 


	Pagina_1: Página 1 de 1
	fecha: Viernes 30 de Abril de 2021
		2021-04-30T10:49:13-0300


	reparticion_0: Subsecretaria de Agricultura
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca
	Numero_1: IF-2021-37796670-APN-SSA#MAGYP
	cargo_0: Coordinador
	numero_documento: IF-2021-37796670-APN-SSA#MAGYP
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: Jose Vilarino
		2021-04-30T10:49:14-0300




